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RESOLUCION No  
(                           ) 

 
“Por la cual se autoriza una capacitación y se reconoce un pago” 

 
LA SECRETARIA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO 

GRANDE DE LA MAGDALENA- CORMAGDALENA 
 
 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en la Ley 909 de 2004, 
Acuerdo de Junta Directiva No 167/2012, Resolución No 000162/2012,  

Decreto 1083 de 2015 y Decreto 304 de 2020,  
 
  

CONSIDERANDO 
 

Que la servidora pública SILVIA YINETH RAMIREZ AROCA, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No 1.075.216.341 1.075.216.341 expedida en la ciudad de Neiva, quien 
desempeña el cargo de Profesional Universitario, código 2044, grado 10 adscrito a la 
Secretaria General- área Contabilidad, solicitó mediante comunicación interna CI-SGE-
202101000834 del 3 de mayo 2021, autorización para asistir a la capacitación “NOVEDADES 
EN CONTABILIDAD PÚBLICA” ofertada por F&C Consultores para los días 14 y 18 de mayo 
de 2021, con una duración de cada jornada de 6 horas. 
 
Que la administración debe atender las necesidades de los servidores públicos en educación 
para el trabajo y el desarrollo humano, a través de la financiación de programas de 
capacitación institucional, educación continuada, la realización de cursos, seminarios, talleres, 
congresos, simposios, foros y diplomados entre otros, que apunten al cumplimiento de las 
metas del plan de CORMAGDLALENA. 
 
Que revisado el contenido de la capacitación “Novedades en contabilidad pública” se pudo 
establecer que cuenta con aspectos claves para el fortalecimiento de la gestión contable, y de 
la aplicación de la normatividad vigente, actualización que permite que la servidora pública 
pueda ejercer sus actividades acordes a la misma minimizando el riesgo de incurrir en errores 
a la entidad y aportando al cumplimiento de la metas institucionales; dado que el Plan 
Institucional de Formación y Capacitación para el 2021, se encuentra en proceso de 
contratación se requiere autorizar la capacitación precitada a la servidora pública SILVIA 
RAMIREZ AROCA, para asistir a la capacitación “NOVEDADES EN CONTABILIDAD 
PÚBLICA” ofertada por F&C Consultores para los días 14 y 18 de mayo de 2021. 
 
Que existe disponibilidad presupuestal en el rubro de capacitación de la presente vigencia. 
 
En consecuencia, 
 
 

000122
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el valor de la capacitación “NOVEDADES EN 
CONTABILIDAD PÚBLICA” con cargo al Rubro de A02020200900209 - Otros tipos de 
educación y servicios de apoyo educativo y certificado de disponibilidad presupuestal 
No.202100573 del 12 de mayo de 2021, por valor de Setecientos Cincuenta Mil Pesos Moneda 
Corriente ($750.000). incluido IVA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar el pago del valor de la capacitación de la siguiente manera: 
 
El valor de la capacitación será cancelado directamente por CORMAGDALENA, a F&C 
CONSULTORES, identificada con NIT 900.295.736-2, por valor de Setecientos Cincuenta Mil 
Pesos Moneda Corriente ($750.000). incluido IVA. Con la presentación de la factura. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La servidora pública deberá remitir al correo de 
Talento.Humano@cormagdalena.gov.co; un informe de la capacitación recibida y copia del 
certificado de asistencia, para ser archivado en su expediente laboral, dentro de los cinco (5) 
siguientes a la terminación de la capacitación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, 
 
Dada a los  
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
MARCELA GUEVARA OSPINA 

Secretaria General  
 

Elaboró Melva Rojas Arcella. Talento Humano 
Revisó:  Silvana Veronessi Caicedo. Talento Humano 
 

 

13 dìas de marzo de 2020.

mailto:Talento.Humano@cormagdalena.gov.co
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Se expide esta Certificación al Ordenador del Gasto:  MARCELA GUEVARA OSPINA

NUMERO:                                     202100573

12-mayo-2021
CERTIFICADO DE

FECHA EXPEDICION:            

                        

FECHA VENCIMIENTO:            

                        

31-diciembre-2021DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL

EL SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 16 DEL AREA DE PRESUPUESTO CERTIFICA :

NOMBRE DE LA CUENTARUBRO VALORFUENTE

0200304Otros Tipos De Educacion Y Servicios De Apoyo Educativo  750,000.00A02020200900209

CAPACITACIÓN A LA SERVIDORA PUBLICA SILVIA RAMIREZ AROCA PARA ASISTIR AL SEMINARIO NOVEDADES EN CONTABILIDAD PUBLICA A FAVOR 

DE LA ENTIDAD CAPACITADORA F&C CONSULTORES IDENTIFICADA CON NIT 900.295.736-2.

OBJETO:

MARCELA GUEVARA OSPINASolictado por: 

 

LILIANA ISABEL IBAÑEZ FLOREZ

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 16

MARCELA GUEVARA OSPINA

SECRETARIA GENERAL

SEVEN - Presupuesto de Gobierno  - Digital Ware.

CARRERA 1 No 52-10 SECTOR MUELLE            PBX: 6 21 44 22              www.cormagdalena.gov.co                   

Elaboró: Dora.Montalvo
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Barrancabermeja 03 de mayo del 2021 

COMUNICACIÓN INTERNA  Rad:    

 
PARA:  Marcela Guevara Ospina  
  Secretaria General 
 
DE:   Silvia Yineth Ramirez Aroca 

Profesional Universitario de Contabilidad 
  
 

Asunto: Solicitud de autorización para asistir la capacitación ofertada por F&C 

Consultores para los días 14 y 18 de mayo del 2021 (asistencia virtual). 

 

Cordial Saludo:  

Por medio de la presente solicito su valiosa colaboración con la autorización y aprobación 

de recursos para asistir (de forma virtual) a la capacitación sobre “Novedades en 

contabilidad pública”;  en la que se trataran entre otros temas nuevos como el Impacto 

contable de la nueva Ley 2056 de 2020 - Ley de regalías y análisis de los alcances de la 

Resolución No 191 del 30 de noviembre de 2020 de la CGN, Normatividad aplicable a las 

entidades públicas catalogadas como Entidades de Gobierno dentro de las cuales se 

encuentra CORMAGDALENA, esta capacitación tiene como ejes temáticos los siguientes 

temas:  

 
Ejercicios aplicados para el manejo de las novedades contables 
Énfasis temático 

• Taller de medición de las inversiones de administración de liquidez. 

• Deterioro de los activos con énfasis en cuentas por cobrar, inventarios y propiedad, 
planta y equipo. 

• Recomendaciones para ajustar la presentación de las notas y conjunto completo de 
los estados financieros. 

• Taller para el manejo del tratamiento contable de los ingresos y transferencias 
producto del COVID 19. 

• Sesión de preguntas y análisis de casos. 
 
 
 
 

CI-SGE-202101000834
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Ejercicios aplicados para el control interno contable y otros Temas de interés para 
entidades y empresas públicas 
Tema 1: Control interno contable 

• Análisis de los errores más frecuentes en el ejercicio del control interno contable, 
según el informe reciente de la Contaduría General de la Nación. 

• Elementos conceptuales del Control Interno Contable. 

• Errores frecuentes relativos al reconocimiento. 

• Errores frecuentes relacionados con la medición, revelaciones y formulación de 
políticas contables. 

• Errores frecuentes en la preparación y presentación. 
Tema 2: Impacto contable de la nueva Ley 2056 de 2020 - Ley de regalías y análisis de los 
alcances de la Resolución No 191 del 30 de noviembre de 2020 de la CGN 

• Aspectos contables de las regalías. 

• Reconocimiento contable de las regalías en los órganos rectores. 

• Reconocimiento contable de las regalías en los administradores del sistema. 

• Reconocimiento contable de las regalías en los órganos ejecutores 
Tema 3: Otros aspectos contables de interés 

• Taller de preguntas sobre el reporte del CHIP. 

• Homologación y reporte de operaciones recíprocas. Recomendaciones para 

• la identificación de las operaciones recíprocas para efectos de reporte a la 

• CGN y la calidad de la información del Balance General de la Nación. 
 

Estos temas son de vital importancia para las dependencias de contabilidad y de 

control interno, considerando los cambios que se han presentado en materia de 

normativa contable y que tienen aplicación a partir de la presente vigencia, por lo que 

agradezco se autorice mi asistencia a este evento. 

 

Atentamente  

 

SILVIA YINETH RAMIREZ AROCA  
Profesional Universitario Área de Contabilidad 

 



INTENSIDAD ACADÉMICA

12 HORAS

JORNADA 
COMPLETA

6 HORAS

POR 
MÓDULO

2021

¡CONTÁCTENOS!

MAYO

14 18

 Xiomara Jiménez
PUBLICOS@FYCCONSULTORES.COM



La jornada virtual de contabilidad pública está diseñada para las entidades y empresas públicas cuyos 
marcos normativos contables están regidos por las resoluciones 414/2014 y 533/2015 y todas aquellas 
normas posteriores. 

Se han identificado los aspectos claves para el fortalecimiento de la gestión contable, en donde el 
participante podrá actualizarse y a través de análisis de casos aplicar todos aquellos conceptos en su entidad, 
será un espacio de amplia participación, análisis de casos y ejercicios aplicados con 3 reconocidos expertos 
en el tema. 

Los esperamos  

Esta jornada se realizará de forma virtual y remota bajo metodologías de aprendizaje sincrónico (en vivo y en 
directo), a través de una plataforma digital administrada por F&C Consultores, dentro del espacio académico, 
incluimos exposición del tema por parte del conferencista, espacios de interacción (talleres) e interactividad 
entre conferencistas y participantes, por lo tanto los cupos serán limitados, además, se destinará un espacio 
dentro de cada módulo para sesión de preguntas escritas o verbales. Todos los documentos de apoyo serán 
compartidos en tiempo real para la participación activa de los asistentes al módulo.   

¿CUÁL ES EL
ALCANCE DE ESTA JORNADA?   
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Este valor incluye: a) Derecho a participar en los dos módulos que 
incluye la jornada; b) Asistencia y apoyo técnico para la conexión y 
manejo de la plataforma e instructivo para quienes lo requieran; c) 
material de estudio, talleres, casos y presentaciones digitales; d) 
diploma digital y certificado de asistencia respectivo, siempre y 
cuando el participante cumpla con los estándares de asistencia e 
interacción (mínimo el 90%). Intensidad académica 12 horas.    

Este valor incluye: a) Derecho a participar en los dos módulos que 
incluye la jornada; b) Asistencia y apoyo técnico para la conexión y 
manejo de la plataforma e instructivo para quienes lo requieran; c) 
material de estudio, talleres, casos y presentaciones digitales; d) 
diploma digital y certificado de asistencia respectivo, siempre y 
cuando el participante cumpla con los estándares de asistencia e 
interacción (mínimo el 90%). Intensidad académica 12 horas.    

¿CUÁL ES LA 
METODOLOGÍA? 

¿CUÁL ES LA 
INVERSIÓN? 

INVERSIÓN 
JORNADA COMPLETA

$750.000
IVA 19% INCLUIDO

Este valor incluye: a) Derecho a participar en el módulo 
seleccionado; b) Asistencia y apoyo técnico para la conexión y 
manejo de la plataforma e instructivo para quienes lo requieran; c) 
material de estudio, talleres, casos y presentaciones digitales del 
módulo; d) certificado de asistencia respectivo, siempre y cuando el 
participante cumpla con los estándares de asistencia e interacción 
(el 100%). Intensidad académica: 6 horas académicas

Este valor incluye: a) Derecho a participar en el módulo 
seleccionado; b) Asistencia y apoyo técnico para la conexión y 
manejo de la plataforma e instructivo para quienes lo requieran; c) 
material de estudio, talleres, casos y presentaciones digitales del 
módulo; d) certificado de asistencia respectivo, siempre y cuando el 
participante cumpla con los estándares de asistencia e interacción 
(el 100%). Intensidad académica: 6 horas académicas

INVERSIÓN 
POR MÓDULO

$400.000
IVA 19% INCLUIDO
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¿QUIÉNES INTEGRAN 
EL EQUIPO ACADÉMICO?
Dr. Luis Henry Moya Moreno 

Actualmente es asesor del Contador General de la Nación, fue miembro del Consejo Técnico de la Contaduría Pública y 
miembro del Tribunal Disciplinario. Contador Público de la universidad Cooperativa de Colombia, con especialización en 
auditoría tributaria de la Universidad Santo Tomás y Maestría en docencia universitaria de la Universidad de la Salle, Maestría 
en Finanzas Corporativas de la Universidad VIÑA DEL MAR DE CHILE. Certificado en normas internacionales ACCA 
(Association of Chartered Certified Accountants).

ÉNFASIS TEMÁTICO
EJERCICIOS APLICADOS PARA EL MANEJO DE LAS NOVEDADES CONTABLES 

Énfasis temático   

• Taller de medición de las inversiones de administración de liquidez.
• Deterioro de los activos con énfasis en cuentas por cobrar, inventarios y 
propiedad, planta y equipo.
• Recomendaciones para ajustar la presentación de las notas y conjunto 
completo de los estados financieros.
• Taller para el manejo del tratamiento contable de los ingresos y 
transferencias producto del COVID 19. 
• Sesión de preguntas y análisis de casos.   

Fecha: 
14 de mayo de 2021
Hora: 
8:00 am a 1:00 pm
(Incluye receso 20 min)

Conferencista:
Dr. Luis Henry Moya Moreno 

MÓDULO 1

- 
EJERCICIOS APLICADOS PARA EL CONTROL INTERNO CONTABLE Y OTROS 
TEMAS DE INTERÉS PARA ENTIDADES Y EMPRESAS PÚBLICAS 

Tema 1:  Control interno contable 
- Análisis de los errores más frecuentes en el ejercicio del control interno 
contable, según el informe reciente de la Contaduría General de la Nación. 

- Elementos conceptuales del Control Interno Contable.
- Errores frecuentes relativos al reconocimiento.
- Errores frecuentes relacionados con la medición, revelaciones y 
formulación de políticas contables.
- Errores frecuentes en la preparación y presentación. 

Tema 2: Impacto contable de la nueva Ley 2056 de 2020 - Ley de 
regalías y análisis de los alcances de la Resolución No 191 del 30 de 
noviembre de 2020 de la CGN 
- Aspectos contables de las regalías.
- Reconocimiento contable de las regalías en los órganos rectores. 
- Reconocimiento contable de las regalías en los administradores del sistema.
- Reconocimiento contable de las regalías en los órganos ejecutores.

Tema 3: Otros aspectos contables de interés
- Taller de preguntas sobre el reporte del CHIP. 
- Homologación y reporte de operaciones recíprocas. Recomendaciones para 
la identificación de las operaciones recíprocas para efectos de reporte a la 
CGN y la calidad de la información del Balance General de la Nación.

Fecha: 
18 de mayo de 2021 
Hora: 
8:00 am a 1:00 pm  
(Incluye receso 20 min)

Conferencistas:
Dr. Omar Eduardo Mancipe 
Saavedra 
Dr. Jesús Edmundo Rueda 

MÓDULO 2
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1. ¿Cuáles son las formas de pago?

 a) Transferencia por cualquier medio electrónico a nuestras cuentas

BANCO DE BOGOTÁ – CTA. CORRIENTE – 033835752
BANCO DE BOGOTÁ – CTA. AHORROS – 033880659
BANCOLOMBIA – CTA. CORRIENTE – 04881591721

 b) Registro presupuestal, contrato, resolución y/u orden de servicio (Exclusivo para entidades y
 empresas del Estado). NIT: 900.295.736-2

2. En el momento de la inscripción deberá conocer el protocolo e instructivo de manejo de la plataforma virtual. 
Tenemos una mesa de ayuda para las inquietudes que puedan surgir respectos aspectos de Hardware/Software. Por lo 
tanto, el participante debe garantizar las condiciones de su conectividad.

3. La inscripción es personal e intransferible, solo se asigna acceso al usuario inscrito previamente.

4. Las conferencias son en vivo, la interacción con el equipo de conferencistas será durante el espacio de conferencia.

5. F&C Consultores llevará un registro de asistencia y control del tiempo de conexión e interacción de cada usuario.

6. Los cambios de nombres de funcionarios y/o participantes solo se permiten 24 horas previas al inicio de la sesión 
académica.

7. En caso de haber pagado y no poder asistir la entidad podrá usar el cupo para otro evento durante 2 meses.

8. Solo podrá participar la persona que previamente envía el soporte requerido para su asistencia.

¿QUÉ ASPECTOS 
DEBO TENER EN CUENTA?

Estuvo vinculado con las firmas ERNST & YOUNG, DELOITTE & TOUCHE, KPMG Y BDO como gerente de consultoría. Profesor 
de pregrado y posgrado en: normas de auditoria y contabilidad en varias universidades. Dirige la especialización de NIIF en 
la Universidad Javeriana. 

Dr. Omar Eduardo Mancipe Saavedra 

Contador Público de la Universidad Central, con maestría en Auditoría de sistemas de la Universidad Santo Tomás de Aquino. 
Asesor de la Contaduría General de la Nación y Docente Universitario en contabilidad Pública y Revisoría fiscal.

Dr. Jesús Edmundo Rueda 

Actualmente estudiante de maestría en Administración y Hacienda Pública en la Universidad Nacional de España, además 
es asesor de la Contaduría General de la Nación en donde se desempeña como Contador en la misma entidad.

Fue director del proyecto de modernización del manual general de contabilidad gubernamental de Panamá a normas 
internacionales de contabilidad pública. Contador Público de la Universidad Santo Tomas, especialista en alta Gerencia en 
economía pública y en Gerencia Financiera, con estudios en pedagogía, docente universitario a nivel pregrado y posgrado. 




